
CONGRESO 
DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA ------
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

En calidad de Senador de la Republica de Colombia con sustento en lo consagrado 
en el numeral 4 º del artículo 114 de la Ley 5ª de 1992, solicito amablemente 
modificar el artículo 16 del Proyecto de Ley No. Ley 311 de 2024 Senado - 166 de 
2023 Cámara, acumulado con los proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 
2023 Cámara, "Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se 
adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", así: 

PROPOSICIÓN 

ARTÍCULO 16. Obligaciones especiales del empleador. Modifíquese el numeral 6 
y adiciónese los numerales 13, 14, 15, 16 y 17 y los parágrafos 2 y 3 del artículo 
57 del Código Sustantivo del Trabajo, así: 

( ... ) 

14. Implementar acciones guiadas por la Unidad del Servicio Público de Empleo, en 
un término de doce (12) meses, para eliminar cualquier tipo de barrera de acceso o 
permanencia, y propiciar la colocación sin ningún tipo de discriminación, 
especialmente de mujeres, jóvenes, migrantes, víctimas del conflicto armado, y 
procedentes de municipios con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial -
PDET y Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado -ZOMAC, o los que los 
modifiquen o complementen, personas LGBTIQ+, comunidades étnicas, víctimas 
del conflicto armado, entre otros grupos en condición de vulnerabilidad. 

JUSTIFICACION: 

Con el respeto acostumbrado por los miembros de esta célula legislativa , considero 
que, con la redacción propuesta, el texto es más preciso y se elimina la duplicidad 
de la expresión victimas del conflicto. 

Cordialmente, 
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Senador de la República 
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